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RESOLUCIÓN DECANAL Nº 280-2022-FIO-UNAP 
!quitos, 28 de octubre de 2022 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio Nº 198-2022-DEFP-FIQ-UNAP, el Director de Escuela de Formación Profesional de 
la Facultad de Ingeniería Química - Ing. Rafael Trigoso Vásquez, Mgr., solicita aprobación para la 
rectificación de notas del curso: QUIMICA GENERAL I, dictado en el semestre académico 2022-1 por la 
Ing. Lastenia Ruiz Mesia, Dra.; a fin de realizar los trámites respectivos para la emisión de Acta Adicional. 

Que, es potestad de esta Facultad y la Instit~ción, priorizar aspectos académicos en aras de solucionar 
situaciones en el bienestar del estudiante y no perjudicar sus enseñanza-aprendizaje al largo de su carrera 
profesional; por lo que, es procedente lo solicitado por el Director de la Escuela. 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley 30220 y el ESTATUTO; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º. - Aprobar la rectificación de notas del curso: QUÍMICA GENERAL I, dictado en el 
semestre académico 2022-I, en mérito al considerando de la presente Resolución Decana!; a favor de los 
siguientes estudiantes: 

Nombres Nota Anterior Nota Rectificada 
Valer Yahuarcani Christian Álaor 07 14 
Fernández Ramírez Astrid Carolina 08 16 

ARTÍCULO 2°. - Comunicar a la Vicerrectoría Académica, Dirección de Registro y Asuntos Académicos, 
Dirección de Escuela de Formación Profesional y la Oficina de Servicios Académicos de esta Facultad, para 
que tomen nota de lo dispuesto en la presente Resolución Decana!. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

e .e.: V,iR:A<r:; @cnR:AA, IDEFP~ OR:SA, legajo, archi-vo. 

!Dirección:· /1.v/4 Frey.re. Nº 634-. li.1uitos-Peru 
'];eléfono:· G065)¡2'3'-<tl0•11 / ww,w.w1apiquit.os.edrnpe· 
IilQ@unapiquito .edil.pe·/ decanatofiq@yahoo,es 
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